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PFUMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE MI-

K1STR0S. 

S.M.Ia Reinanneslra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
esta corle, sin novedad ?n su importante 
salud. 

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Para la plaza de Regente, que resulta 
vacante en la Audiencia de Albacete por 
haber sido nombrado Presidente de Sala 
de lo de Madrid don Joaquio Jauraar de 
la Carrera, que la servia, 

Yeogo en nombrar á dun Pedro Gimé
nez ilerra y Troyaoo, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Cáceres. 

Dado en Palacio á diez y nueve de ju 
nio de mil ochocientos sesenta y se is .— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes. 

Para la plaza de Presidente de Sala, 
que resulta vacante en la Audiencia de 
Cáceres por promoción de don Pedro Gi
ménez Berrera Troyano, que la servía, 

Vengo en nombrará don Juan Gualber-
to López de Cerain, Magistrado de la de 
Albacete. 

Dado en Palacio á diez y nueve de ju
nio de mil ochocientos sesenta y se i s .— 
Está rubricado de la Real mano,—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes. 

_ IÍVIÍ a l l í • ! 

Para la plaza de Magistrado, que r e 
sulta vacante en la Audiencia de Alba
cete por promoción de don Juan Gualber-
to López de Cerain, que la servia, 

Yengo en nombrar á don Críspulo Gar
cía y Gómez déla Serna, Teniente Fiscal 
de la de Barcelona. 

Dado en Palacio á diez y nueve de ju
nio de mi! ochocientos scseula y seis .— 
E«tá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes. 

Para la plaza de Magistrado, que re-» 
sulla vacante en la Audiencia do Madrid 
por salida á otro deslino de don José 
O'Lawlor y Caballero, que la servía, 

Vengo en nombrar á don Mariano Na
varro y Monreal, Presidente de Sala de 
la de Oviedo. 

Dado en Palacio á diez y nueve de ju
nio de mil ochocientos sesenta y seis .— 
lista rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernaudo 
Calderón y Collantes. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Número J O . — C i r c u l a r . 

Para la plaza de Presidente di Sala, 
que resalta vacante en la Audiencia de 
Oviedo por promoción de don Mariano 
Navarro y Monreal, que la servia, 

Vengo en nombrar á don Juan Ignacio 
Morales, Magistrado en comisión déla 
de Zaragoza, y Presidente de Sala que 
ha sido do la Audiencia de Manila. 

Dado en Palacio á diez y nueve de ju
nio de mil ochocientos sesenta y seis .— 
Está rubricado de la Real mano.—E! 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderen y Collantes. 

*. , KHJ, •——— 

A la plaza de Magistrado, que resulla 
vacante en la Audiencia de Zaragoza por 
haber sido nombrado Presidente de Sala 
don Juan Ignacio Morales, que la servia, 

Vengo en trasladar, accediendo á sus 
deseos, á don Antonio de la Cuesta, que 
lo es de ia Audiencia de la Coruna. 

Dado en Palacio á diez y uueve de ju
nio de mil ochocientos sesenta y seis .— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes. 
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Para la plaza de Magistrado, que re 
sulta vacante en la Audiencia de la Co
runa por traslación de don xVntonio de la 
Cuesta, que la servia. 

Vengo en nombrar á don Manuel del 
Alisal y Carnicero, Juez de primera ins
tancia de Lorca. 

Dado en Palacio á diez y nueve de ju
nio de mil ochocieutos sesenta y se is .— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collares. 

Excmo. Sr . : El Sr . Ministro déla 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
que sigue: 

«lie dado alienta ó la Reina ( Q . D . G . ) 
de los espedientes promovidos por el 
obrero de Administración militar FéÜx 
Laserna Cortado y el soldado licencia
do Manuel (jarcia Escudero, desertores 
indultados, en solicitud de la gralilica-
cion de 2 0 0 eseudos de que tratan los 
artículos 4 . ° y 5 . ° de la ley de reem
plazos de 5 0 de enero de 1 8 3 6 , asi co
me de las dus consultas de los Directo
res generales de Infantería y Adminis
tración militar, sobre el derecho de los 
soldados del regimiento Fijo de Ceuta 
Luis Pascual y Patricio Moreno Barron 
á la indicada gratificación; de otras dos 
del Capitán general de la isla de Cuín 
acerca do si los individuos que cometen 
el delito de conato de deserción, y los 
prófugos recargados con tiempo de ser
vicio, tienen derecho, una vez indulta
dos, á la gratificación espresada, y de 
una instancia del soldado licenciado Ju
lián Martínez Vivanco solicitando la 
misma gratificación. 

Enterad» de todo S. M.; teniendo 
por una parte en cuenta que ni en el 
artículo 4 . ° de la expresada ley que es
tableció á favor de los cumplidos del 
ejercito la gratificación de que se trata, 
ni en ninguno otro de ella se cscluye á 
los que se hubieren desertado del dere
cho á esa gratificación; y considerando, 
por otra, que si bien las Reales órdenes 
de 8 de julio y 1(3 de diciembre de 
1 8 0 3 determinaron respectivamente que 
los individuos que por desertores fuesen 
destinados á servir á Ultramar, y los 
que allí cometan este delit), careceu de 
derecho á la gratificación mencionada 
una vez concedido indulto de ól á los 
que le hubieren cometido, vienen á que
dar en igual situacon que antes de co
meterle; cuya doctrioa es tanto mas 
fundada, cuaolo que, según la Real or
den de 1 0 de julio de 1 8 ü 4 , no es obs
táculo para alcanzar la gratificación re
ferida el haber sido destinado un indi
viduo al regimiento Fijo de Ceuta por 
consecuencia de una falla militar y en 
virtud de sentencia dictada al efecto; y 
conforme en un todo con el dictamen 
emitido en 2 1 de marzo último por el 

Consejo de Estado én pleno, ha tenido, á 
bien resolver: 

1 . ° Que tanto los meocionados Félix 
Laserna Cortado y Manuel García E s 
cudero, como Julián Martínez Vivanco, 
desertores todos indultados, tienen de
recho á la gratificación referida, sin 
que respecto al García Escudero y Mar
tínez-Vivanco sea para ello un óbice la 
prescripción segunda de la Real orden 
de. 8 de julio de 1 8 6 5 por habérseles 
indultado, así del delito de deserción 
como de los recargos para Ultramar 
que por él les fueron impuestos. 

2 . ° Que tiene asimismo derecho Pa
tricio Moreno Marrón á esa gratificación 
por haber cumplido en el servicio los 
ocho años que la ley establece, y reunir 
las circunstancias que el art. 4 . ° de la 

| misma determina. 
3 . ° Que reconocido á los desertores 

indultados el derecho á la gratificación 
de 2 0 0 escudos, no es posible negárse
la á aquellos qiie solo cometen el delito 
de conato de deserción cuando hayan 
sido indultados. 

4 . * Que los prófugos declarados 
soldados ó suplentes, una vez aprehen
didos y entregados como quintos que 
cubren la plaza que les tocó en suerte, 
tienen igual derecho á dicha gratifica
ción, hayan ó no sido indultados de ese 
delito y del recargo correspondiente, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 2 5 
de la ley de reemplazos. 

Y 5 / Que el soldado, del regimien
to Fijo de Ceuta Luis Pascual no tiene 
derecho á la gratificación en cuestión 
por oponerse terminantemente á ello el 
artículo 1 6 0 de la citada ley, según el 
cual queda privado de las retribuciones . 
que los artículos 4 . ° y 5 * de la misma 
conceden al mozo que se mutile ó inuti
lice para evadirse del servicio. 

De Real orden, comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á-V. E . muchos 
añ,)s.— Madrid 1 4 de mayo de 1 8 6 6 . 
— E l Subsecretario, Francisco de Uztá-
riz.—Señor... 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REAL ORDEN. 

Aguas. 

limo. Sr . : En vista déla demanda pre
sentada contra ¡a Real orden espedida 
por este ministerio con fecha 5 , de no-
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rtembre da 1864, la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado ha emi
tido en 20 de marzo último el siguiente 
diotá/iien: " f 

«Kxcmo. Sr . : Esta Sección ha oxami
na do. la demanda, de que so acompaña, 
copii, presentada ante el Consejo de Es-
tiulo en • de mayo de 186o por el Licen
ciado don Valeriano (lasanueva, á nom
bre de la Marquesa viuda del Salar por 
si y como madre y curadora de dofla 
Carmen Pérez del Pulgar, en solicitud de 
que se revoque la Real orden de 5 de 
noviembre de 1864, publicada en la Ga
cela de 11 del mismo mes, por lo cual se 
autorizó al Conde de Miravalle para que 
aproveche parle de las aguas del arroyo 
denominado del Salar. 

Resulta de los antecedentes, que ad
juntos su devuelven, que en sentencia de 
30 d¿ julio de i8 iG, ejecutoriada en 13 
deagostosiguiente, se declaróque la plena 
posesión y propiedad de las aguas del 
arroyo del Salar corespondian al Marqués 
de este nombre, y á los demás propieta
rios de las huertas y partido del Bazáu, 
sus consortes; entendiéndose que estos 
tenían derecho desde tiempo inmemorial 
á usar de ellas los jueves y viernes de 
cada semana, y los cinco dias restan
tes el Marqués; constando asi bien que la 
que la Marquesa viuda y su hija habían 
sucedido en parte de las fincas de rega
dío en el espresado término del Salar: 

Qu3 habiéndose inslruidc espediente á 
instancia del Conde de Miravalle en re
clamación de que se lo autorizara para 
aprovechar las aguas sobrantes del cita-
tado arroyo del Salar, la citada Marque
sa viuda y su hija se opusieron desde lue
go, fundándose: 

l . u fin que las aguas pertenecían, lo 
mismo las que se aprovechaban que las 
que se hallaban sobrantes, á los suceso
res del Marqués, sin mas gravamen que 
el derecho que tenían al riego los propie
tarios de las tierras del partido de Bazao. 

2.° En que su propiedad reconocía 
por títulos la primitiva adquisición del 
Salar, hecha en tiempo de los Reyes Ca. 
tólicos por Hernando Pérez del Pulgar» 
la posesión inmemorial nunca interrum
pida desde entonces, y el hecho denacer 
las fuentes que forman el cauce de aguas 
de que se trata en Ancas pertenecientes 
al Marqués del Salar. 

Y 3 / En la sentencia ejecutoriada 
de 30 de julio de 1846. 

El Ingeniero, en 5 de julio de 1864, 
informó que las aguas que corren por la 
acequia del pago de las íluerias, des
pués de regarlas y de fertilizar el terreno 
del Bezan, se iúcorporan con las que por 
otra acequia, derivada también del arro
yo, riegan este último pago y las sobran
tes desaguan en el rio Genil; y que es
tando.los terrenos de las Huertas y Ba
za n, por bajo de la propiedad del Mar
qués, ningún perjuicio le resultaba el 
que las aguas sobrantes de estos dos pa
gos fueran aprovechadas por cualquiera, 
porque siu volver á entrar en el arroyo 
ibao á incorporarse al rio Genil. 

En virtud de este informe recayó Real 
orden en 5 de noviembre de 1 8 6 i , por la 
que se autorizó al Conde de Miravalle 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aprovechara 

el sobrante de las aguas que después de 

satisfechos los servicios existentes cor
rieran por la acequia del pago do las 
Huertas, tomadas del mencionado arroyo. 

Contra esta resolución se ha propues
to ta demanda invocando los artículos 
1.°, 19 y 28 del Rea! decreto de 2 7 de 
abril de 1860, qtíe limitan las concesib-
nes do aguas ¿ las que tengan la condi
ción de públicas, sin hacerlas eslensivas 
á las aguas de dominio particular. 
. Yista la Real orden de 14 de marzo 
de 1846: 

Visto el artículo 56 de la ley orgánica 
del Consejo de Estado de 17 de agosto 
de 1860: 

Considerando que la concesión relati
va al aprovechamiento de aguas recono
ce por ba$e el interés público que el Go
bierno, al tener en cuenta los informes 
facultativos y demás dalos que resulten 
del espediente instruido al efecto, apre
cia discrecionalmenle. partiendo para 
su resolución de la utilidad general, que 
debe ser regla constante y única guia en 
la materia: 

Considerando que este acto es propio 
y esclusivode la Administración activa, 
y deja siempre á salvo el derecho de pro
piedad, otorgando la autorización sin per
juicio de tercero;por lo quo todas las re
clamaciones que después se promuevan 
vienen a resolverse en cuestiones de in
terés privado, propias de los Tribunales 
ordinarios; 

La Sección opina que no es procedente 
la actual demanda.» 

Enterada la Reina (Q) D.G.jdel prein
serto dictamen, teniendo en considera
ción que por la Real orden reclamada 
sola y esclusivamenle se autoriza al Con
de de Miravalle para el mero aprovecha
miento de las aguas cuaudo haya sobran
tes que no utilice la Marquesa del Salar 
ni otro ninguno de los propietarios regan
tes, y por lo tanto huiberan de ir al rio 
siu beneficio de nadie, que aquella con
cesión se hizo dejando á salvo el dere
cho de propiedad y con la declaración 
espresa de que habia de ser sin perjuicio 
de tercero; y por último, que en ningún 
tiempo el concesionario habrá de tener 
derecho para reclamar aguas cuando los 
propietarios las consuman todas; Su Ma
gostad, conformándose con lo propuesto 
por la referida Sección, se ha servido 
declarar improcedente la demanda món-
cionada. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 9 de abril de 1866.—Vega de 
Armijo.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

desde 11 de febrero de 1863, feeha do la 
Real orden que declara que los tenientes 
de Gohionio de término deben ser orasi-
fleados como Alcaldes mayores de asceo-
so; y consíderkudo quo esta última so
berana disposición no fué mas que uná-
acláracion del oitadoUeal decreto, y que 
desde la fecha de este nacieron los dere
chos de los Tenientes Gobernadores á 
ser clasificados con arreglo á los sueldos 
fijados en aquel; S. M., de conformidad 
con lo informado sobre el particular por 
las Secciones de Ultramar y Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido de
clarar. 

i . * Que los individuos que se clasifi
quen como comprendidos eo la resolu
ción tercera de la Real orden de 11 de 
febrero de 1863 tienen opción á loa de
rechos fijados en el Real decreto de 50 
de julio de 1860 desde que este empezó 
á regir, y no desde la Real orden citada 
aclaratoria del mismo. 

Y 2.° Que do conformidad con este 
principio, se modifique la mejora de cla
sificación solicitada por Cerveró y Val-
dés, á cuyo efecto devuelvo á Y. I. el 
espediente de este interesado, remitido 
por esa Junta en 6 de mayo de 1864. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á Y. I. muchos a n o s — 
Madrid 28 de mayo 4e 1866.—Cánovas. 
—Sr . Presidente «le la Junta de Clases 
pasivas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr. : Enterada la Reina (rjue 
Dios guarde) de una instancia de don 
Rafael Cerveró y Valdés. Alcalde mayor 
de Tondo en las Islas Filipinas, cesante» 
en solicitud de que, con arreglo al tipo-
de 6000 escudos que es por el que es-
Junta le declaró haber pasivo-, le sean de 
abono sus haberes en este concepro desde 
el 50 de juiio de 1860, fecha del Real 
decreto que organizó y determinó los 
sueldos de las Alcaldías mayores de di
chas Islas v no como acordó esa Junta 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DK MADRID: 

Secciou do Administración.— Cuentas Munici - ¡¡ 

pales.—Circular-

La formaeion de lascuentas estásuje- i 
ta á modelos claros y sencillos que esta- | 
bleccn la uniformidad necesaria, atem
perándose estrictamente á las reglas y 
formalidades que se determinan por la 
Instrucción de20 de noviembrede 1845. 
Tan precisas disposiciones, ni cuantas se 
han dictado solwe el particular, no han 
sido suficiente» para regularizar de una i 
mauera conveniente la administración 
de los fondos oomunes de algunos pue
blos, observáudose también que las cuen
tas n o se rinden dentro de los plazos en 
que debían verificarlo; y con objeto de 
que en las correspondientes al ano eco
nómico que termina en fin descorriente 
mes, se corrijan las faltas que se han r e 
parado en las anteriores, he resuelto re
cordar por medio do la presente á los 
señores Alcaldes, Depositarios y Secre
tarios do esta provincia, el roas exacto 
cumplimiento de la instrucción» citada y 
demás que rigen sobre contabilidad mu
nicipal, asi como de las prevenciones 
siguientes: 

1 . ' El S e c r e t a r i o , al redactar la 
cuenta del Alcalde, justificará las bajas en 
los ingresos calculados en el presupuesto, 
con entera sujeción al espirita y letra 
de la regla 5.* de dicha Instrucción y 
formulario de su referencia, para salvar 
la responsabilidad que pudiera alcanzar
le, que se hará efectiva según las reglas 
22 y 55 de la misma Instrucción; y en el 
inventario comprenderá detalladamente: 
1. • Las lincas rústicas, y urbanas» arbi
trios, impuestos, derechos, acciones y 

descubiertos eo primeros can tribuyen tes . 
2.° Las inscripciones en equivalencia de 
bienes enajenados y cartas de pago de la 
Caja ¿enera! de Depósitos por la tercera 
parte del 30 por 101» de igual proceden -
cia. V Los alcances decuenlisque exis
tan pendientes dé reintegro, de confor
midad á los acuerdos comunicados del 
Consejo provincial. Y 4.° Los depósitos 
hechos en la referida Caja por aprove
chamientos leñosos, pastos y arrenda
mientos que exijan dicha consignación. 
La omisión de créditos que por cualquier 
concepto correspondan al común, so 
considerará como ocultación maliciosa y 
falla grave. 

2 . a El Depositario justificará circuns
tanciadamente la inversión de gastos por 
material de todas clases y los de obras 
que no se hagan por subasta, acompa
ñando los comprobantes que lo acrediten. 
para evitar dudas desfavorables y los 
perjuicios que le puede originar la falta 
de dicha justificación. 

3.» En el mes de julio próximo se 
presentarán al Ayuntamiento por triplica
do, con sujeción á las disposiciones vigen
tes, las cuentas del Alcalde y las del 
Depositario respectivas al aüo económi
co qne fioaliza en 5 0 del actual. El Ayun
tamiento las examinará y censurará en 
el mes do agosto, y dejando un ejemplar 
en el archivo de la Corporación, remiti
rá el Alcalde los otros dos á este Gobier
no de provincia en l l f de setiembre. Los 
plazos designados solo podren variarse 
en los paeblos donde sea indispensable 
la formación de cuenta adicional q u e 
ha dé rendirse en el raes de octubre con 
la del Alcalde, en su caso-, á fin de que 
unidas á la general que et Depositario 
debe rendir en el de julio; se presenten 
al Ayuntamiento, que las censurará pre
cisamente en> noviembre, y en 1.° de 
diciembre se hará su entrega e» estas 
oficinas. 

4 . * Las cuentas que carezcan de a l 
guno de los requisitos indicados,, serán 
devueltas para que se subsanen, y los 
causantes responderán del retraso* que 
3iiIra su presentación, según los-casos y 
épocas designadas, que no se prorogarán 
por.ningún concepto. 

Madrid 28 de junio de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u o d a S e s l o . 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de- Secreta
rio del Ayuntamiento de Vicálvaro, de-
ladacon el sueldo anual de 401'escudes 
5 0 0 milésimas pagados de ros-fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad* 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anunoio en la Gacela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 deoclubrode 1855 
y Real orden de 21 de octubre de 1358. 

Madrid 11 de JUBÍO de 1866-
Bl Gobernador, 

Duqu »• de Sesto. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADI1MSTRACI0N PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVWCI\ DE MADRID. 

Continü* la relación de las fincas del clei'o vendidas desde l.° de agosto de 1 8 6 5 hasta fin de enero de 1 8 6 6 . 

PARTIDO DE CHINCHÓN. 

Núm ero 
del 

•inTcntarip. 

345 

325 
520 

516 
467 

49 

24 
25 

214 
219 

20 

36 
5 

22 
507 
496 
440 
472 

21 

141 
651 
188 

25 

3 8 5 
436 
480 

481 
470 
454 

267 

1045 
266 

1035 
1041 
1042 

977 
975 
669 

1052 
673 

1051 
654 
665 
720 
721 

4053 

589 
582 
271 
581 
585 
591 
585 
592 
597 
586 
596 

1 0 4 ) 

I tÉ 

Procedencia. Nombre del comprador. Cabida. 

Capellanía del Cristo de Val-
daracete 

ídem de Alfonso Porrero. . 
Iglesia de Yillaconejos. . . 

ídem 
Ídem 

Religiosas Carmelitas. . . 

Iglesia 
Cofradía de San Roque. . . 

Capellanía de OcaAa. . . . 
ídem de Martin G.* Hurtado. 

Clero 

Iglesia 
Clero 
Capellanía de Animas. . . 
Animas 
Iglesia. . 

ídem 
Ídem 

Capellanía de Animas. . . 

I J«m del Cristo 

. a de once 
Memorias de Vaquero. . . 
Capellanía de M. Alcántara. 
Iglesia 

Capellanía de Saavcdra. . . 
Iglesia de Yillaconejos. . . 
Sacramental 

Iglesia 
Ídem 
Ídem 

De la Iglesia. . . . 

Ídem 
Animas 
Iglesia. . . . . 

ídem 
ídem 

Capellanía 
Virgen de la Paz. . . 
Iglesia 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Cofradía de la Esclavitud 
Iglesia. . . . . . 

Ídem 
ídem 

Curato 
Iglesia 

ídem 
ídem 
ídem 

Ramón García Porrero. 1 6 » 
ídem 1 6 

Antonio Ortega de A n -
1 4 » 

Tomás Calvo. . . . 1 » » 
ídem 1 6 

Francisco Caries y López. » » » 

Andrés García Herrera. • • 
Felipe Casero. -. . . » » 

José García Biescas. . 3 9 » 
Francisco do Paula 6 . ' ú » » 
Tiburcio Higueras. . . » » » 

Gregorio Carrillo. . . 6 » 
Eustasio G. a González.. ) ) »> l> 

Daniel García Peco. . » M » 
José María Villaseca. . 3 6 ») 

2 6 » 
Tomás Calvo » 9 » . 
José Laguna y Laguna. 7 » » 
Genaro Martínez. . . » » » 
Victoriano Plaza. . . w » 

José Fernandez Merces. 1 n » 
José García Riescas. 6 » » 

ídem 10 5 » 
Gregorio Susiac. . . . » » » 

Antonio Martínez. . . 3 i 
Tomás Calvo. . . . 3 » » 

Ídem 0 a ») 

Mariano Fernandez.. . » 9 
Domingo Hernández. 2 3 » 
Jesús Yelasco. . . 1 6 1» 

PARTIDO DE COL1 

Eustasio Blasco. . . . » 7 » 

Carlos Méndez. . . . 1 1 
Ángel Bernabé. . . . » 7 » 
Ramón Pérez. . . . 2 5 » 

ídem 3 i » 
Faustino Perdiguero. . I 5 » 
Federico Agudo And ra de. 2 9 » 

Ídem i » » 
Pedro López 2 7 » 
Manuel Frutos. . . . 1 3 » 

ídem i i t> 
Ídem 2 2 1) 
ídem 4 6 U 

3 2 H 

3 » » 
Ídem 1 » N 

Claudio Gómez. . . . 2 1 » 
Apolinar Guiel. . . . 5 » • 
Maleo Miguel. . . . 3 » » 
Eugenio Fernandez. . . 2 » » 
León González. . . . 5 6 » 
Esteban de las Ueras. . 3 » 
León González. . . . 5 » 
Domingo Tomás. . . . 3 » )) 

Calisto Martin. . . . 2 » » 
Antonio .Martin. . . . 1 » » 

ídem 3 4 )> 

ídem 8 » )) 

Manuel Baena Meoor. . 2 9 » 

Clase y situación de las fincas. 

Tierra en Llano y Ancharejo. 
ídem Bosque 

Término. Fecha del ingreso. 

Ídem Cerro Barbero. . . . 
Olivar de 22 pies La Tobosa. . 
Tierra camino viejo de las Gnijs. 
Casa calle del Taco, oúm. 4 , 

con 5772 pies. . . . . . 
Solar plaza de Santo Domingo. 
Casa de 1485 pies, calle de la 

Luna, u n í . 9 
Olivar en Velilla 
Casado. 2160 pies callejón de 

las Marjas 
ídem de 2025 pies, calle de 

Luarte, núm. 8 
Tierra en Soto huertos. . . . 
Casa calle Oscura núm. 4 . . . 
Solar calle de Cosca, con sótano. 
Tierra al otro lado del Viso. . 
ídem camino de las Estevas. . 
ídem el Peinado 
ídem Tituleva 
Casa de 5105 pies, calle Nueva, 

número 25 . 
ídem de 2025 idem, calle de la 

Amargura 
Olivar con 27 pies Navacerrada. 
Tierra Junta de Caces. . . . 
ídem Mingovela 
Casa de 1055 pies calle del Cas

tillejo. 
Olivar en el de P. Benito. . . 
Tierra camino do la Barca. . . 
Olivar de 28 pies camino de 

Bayona 
Tierra en Paderejas 
ídem camino de Colmenar. . . 
ídem la Carrasca 

Un terreno cerca de la calle de 
los Cantazos 

Linar Cebadero 
Una tierra en Herrén del Caño. 
ídem Mesónos 
ídem M ; i janns. 
ídem camino de Mesones. . • 
ídem arroyo de las Zorreras. . 
ídem Fuentidueña 
ídem Almendrillos. . . . . 

ídem los Llanos. . • 
ídem en Lobera. . . 
ídem camino del Barco. 
Ídem en el Canalizo. . 
Ídem Abarejos. . . 
ídem Mirabueno. . . 
ídem Celadilla. . . 

Ídem 

M ' i n vereda del Álamo. . . 
ídem prado de los Barrancos. 
Ídem Castillo. . . . . . . 
ídem Prado de las labranzas, 
ídem camino de Valdelaguna. 
Ídem Barranco hondo. . . 

ídem 
Ídem 

Terreno prado Quejido.. . 
Tierra Dehesa vieja. . , • 
Mem Barranco hondo. . . 
Tierra Galápagos. . . . 

Valdaracele 7 de agoslo 
ídem 7 

Yillaconejos» 8 
Ídem H 
ídem 11 

Araojuez 11 de setiembre i # -
Chinchón 21 

Colmenar de Oreja. . . 29 
ídem 3 de octubre id-

ídem 6 

Ídem 6 
Brea 10 
Colmenar de Oreja. . . 3 noviembre id. 

ídem 7 
Yillaconejos 22 

ídem 24 
ídem 25 
ídem 25 

Colmenar de O r e j a . . . 29 

ídem 4 diciembre id. 
Idem 6 
ídem 14 
ídem 27 

Chinchón 29 
Valdaracele 30 
\illaconejos 5 de enero 1806. 

ídem 8 
ídem 12 
ídem 13 
ídem 27 

noyó de Manzanares. . 3 de agoslo 184%. 
Aicobendas 10 
Hoyo de Manzanares. . 10 
Aicobendas. . . . . . 2 6 

ídem 26 
ídem 1 .* setiembre 
ídem 13 
ídem 15 

San Sebastian de los 
Reyes 19 

ídem 20 
ídem 20 
Jdem 20 
ídem ? 0 
ídem Í0 

Talamanca 21 
ídem 21 

San Sebaslian de los 
Reyes 28 

Sao Agustín 18 de octubre iá. 
Ídem 2 0 

Manzanares el Real. . . 21 
San Agustín 2 i 

ídem 24 
ídem 2 4 
ídem 2 5 
ídem 25 
ídem 3 0 
idem 30 
ídem 30 

Aicobendas 5 noviembre id. 
(Se con*\nuara. 

file:///illaconejos
file:///nuar
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SISTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Aodiencia. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de ¡a 
Aodiencia, se anuncíala muerte sin testar 
de doña Feliciana Vidal y Sánchez Torija, 
m i n a que fué de esta capital en la 
calle de la Cabeza, núm. i cuarto princi
pal, y se llama por el presente a los que 
se crean con derecho á la herencia de 
dicha finada, para que en el término de 

>Z0 dias, contados desde la publicación de 
c i t e edicto en la Gacela oficial, compa" 
rezcan a deducir sus acciones en los au
tos que por !a Eséribania de don Miguel 
García Noblejas;ha promoudodon Anto
nio Morales en nombre de su hijo Julio 
Feliciano Morales y Vidal, reclamando 
dicha herencia. 

Midrid 13 de junio de 1866.—Noble-
j a s . — 5 0 8 . 

i 

J uzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el seru.r don Gregorio Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corle, refrendada por el Es
cribano de actuaciones civiles don Juan 
Vallejo, en los autos ejecutivos a instan 
cía de don Jcsé Martínez Pastor, vecino 
de Valladolid, contra don Juan José Za-
vala y Pérez, cuyo paradero se ignora, 
sobre pago de 10.000 rs., se ha manda
do se cite de r< mate al referido don Juan 
José Zavala.con arreglo á lo dispuesto 
emel art .959de la ley deEnjuiciaraien 
to civil. 

Lo que se hace público para que lle
gue á noticia del interesado, y puédaoste 
asar de su derecho, en el término que 
dicha ley le señala, y demás efectos que 
baya lugar. 

Dadoen Madrid á 12 de junio de 1866. 
509 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Loeches 

Este Ayuntamiento, autorizado por el 
Excmo. señor Gobernadorcivil de la pro
vincia, saca á pública subasta la cons
trucción de un lavadero público en la mis
ma, bajo las bases siguientes: 

Pliego de condiciones para la construcción de 
¿ un lavadero en esta villa. 

1 . " La subastase verificará el ilia22 
de julio próximo, en la casa consistorial, 
¿ las doce de su mañana, presidiendo el 
acto el Alcalde que suscribe, ante el 
Notario público de la misma poblaeion. 

2 / El tipo máximo de la subasta, 
será el de 714 escudos 407 milésimas. 

5 . a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, basta las once de la ma
ñana del mismo dia del remate, con es

tricta sujeción á este modelo: 
D. F . deT. , vecino oe enterado de 

las condiciones con que se han de cons
truir tres pilas que sirvan de lavadero y 
abrevadero en la villa de Loeches, se 
compromete á ejecutar la obra por . . . . . 

escudos, y se conforma con las condicio
nes puestas para su construcción. 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 . * No se admitirán las proposicio

nes que escedan del tipo señalado por 
máximo. 

5 / Para tomar parle en la subasta, 
será preciso haber coosiguado previa
mente en la Depositaría municipal el 
10 por 100 de la cantidad que le sirve 
de tipo, ó presentar en el acto de la lici
tación fiador abonado á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Las dercas condiciones, asi facultativas 
^ como económicas, estarán de manifiesto 

en la Secretaría municipal, hasta la ce
lebración del acto que se anuncia, y 
cuando este caso llegue en la mesa de la 
subasta. 

Lo propio sucederá con los presupues 
tos y planos de la obra proyectada. 

Loeches 24 de junio de 1866.—El Al
calde presidente, Ambrosio Morales'.— 
El Secretario, Emelerio Asióla. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 
HP7F ' • 'TT>i» «i 

Con autorización del señor Adminis
trador principal de Ilacienda pública de 
esta provincia, se anuncia nueva subasta 
del abasto y derechos de consumo del 
ramo do abacería de este pueblo, por lo
do el año económico de 1866 á 67, con 
la esclusivaen las ventas al por menor: 
y para sus dos remales están señalados 
los dias 8 y 15 del próximo mes de julio 
venidero, en la casa consistorial de esta 
villa, y hora de las doce <:e su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto. 

Navas del Rey 28 de junio de 1866. 
—El Alcalde, Celedouio Hernández. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
saca á pública subasta por lodo el año 
económico de 4866 á 67, el arbilrio es
pecial de la aladuría de la soga, bajo el 
tipo de 6126 rs. : y para sus dos rema
les se han señalado los dias 1 y 2 de 
julio próximo, en esta sala capitular, de 
diez á doce de sus mañanas, bajo el 
pliego de coudiciones que obra de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Colmenar de Oreja 26 de junio de 
1866.—Fabriciauo Benito. 

Alcaldía constitucional de Anibite. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta del arbilrio del 
peso y medida de esta villa, se anuncia 
nuevamente para los domingos I . " y 8 
del próximo julio, á las doce del dia, en 
la sala consistorial de la misma. 

Ambile 2o de junio de 1366.—El 
Alcalde, Juan Solana. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
c irculares , e tc . , insertos en este pe
riódico en el mes de junio último. 

Presidencia del Consejo de Ministro*. 

Reales decretos admitiendo la dimisión 
que del cargo de Ministro de Hacienda 

ha presentado don Manuel Alonso Martí
nez y nombrando para que le desempeñe 
interinamente á don Antonio Cánovas del 
Castillo (núm. 130). 
Q \ f 11 \jkJ. . 

M i n i s t e r i o de Ilacienda. 

Ley sobre redención de censos (núme
ro 150). 

Ministerio de la Cuerra. 

Ley fijando ta fuerza del ejército per
manente en el corriente año (núm. 142). 

Ministerio de Marina. 

Ley fijando las fuerzas navales para el 
servicio del Estado* (núm. 152). 

Ministerio de la Gobernación. 

Ley reformando algunos artículos de la 
vigente de sanidad (núm. 154). 

Gobierno de ¡a provincia de Madrid. 
Agricultura.—Programa formado por 

la Diputación provincial de Madrid para 
llevar á cabo la concesión de un premio 
de 2000 escudos al propietario que pre
sente una carta agronómica y proyecto 
de esplotacion rural (núm. 145). 

Ayuntamientos.—Instrucción para la 
elección genera) de estas corporacio
nes (155). 

Bagajes.—Real orden remitiendo para 
su publicidad ejemplares de la Relación 
de los puntos que han de lijarse como 
etapas en las marchas ordinarias d<s las 
tropas ( ' 57 ) . 

Subasta para contratar el servicio de 
bagajes en toda la provincia (159). 

Beneficencia.—Estrado do las relacio
nes aprobadas po? la Dirección de Con
tabilidad de la Hacienda pública del ca
pital nominal qne ha resultado á favor 
de las corporaciones y establecimientos 
que se espresan por ventas de sus bienes 
posteriores al 2 de octubre de 1858 (! 37). 

Comercio.—Balance de la Sociedad 
titulada Aurora de España (151) . 

Id. de la Compañía general de Impre
sores y libreros (151.) 

Estadística.-— So pide un estado del nú
mero de animales dañinos eslinguidos 
en el año económico de 1864 65 (150) . 

Reales órdenes sobre operaciones to-
pográfico-cataslrales (159) . 

Se cuerda la remisión del estado re
ferente á animalcs.dañioos (142). 

Relación de los Gefes encargados en 
esta provincia de los trabajos geodé
sicos para la formación del mapa de Es
paña (145). 

Instrucción pública.—Circular sobre 
renovación de las Juntas locales del ra
mo (155). 

Real orden mandando que en adelante 
forme parle del programa de la enseñan
za elemental las nociones de dibujo (157). 

Se reclama el presupuesto del material 
de las escuelas correspondiente al año 
económico de 1866-67 (145) . 

Quintas.—Circular marcando las reglas 
que han de observarse en las operaciones 
de llamamiento, declaración desoldados 
y entrega en caja de los quintos del pre
sente reemplazo (152). 

Señalamiento de dias para la enlrcga 
de los quintos de esta provincia (144). 

ídem del local en que ha de tener 
efecto (145) . 

Se suspéndela entrega de quintos (149) . 
Nuevo señalamiento (152) . 
Se manda que cuando se reclame del 

fallo del Consejo provincial en materia 

do quintas se espida un certificado av*. 
cuando los interesados no lo rrcla-
men (154). 

Sanidad.—Se recomienda la remisión 
de los datos esladislicos que se indican 
con arreglo á los modelos que se inser
tan (146). 

Suministros—Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de su
ministros en el mes de mayo último (148) . 

Se manda se abónela diferencia de 
precio entre el corriente y el señalado 
por el Consejo provincial á los pueblos 
que justifiquen haber sufrido perjuicio en 
el abono de suministros (151) . 

Vigilancia.—So declara que los que 
tienen licencia de uso de armas para ra
zón de destino están obigados á refren
darlas anualmente (150). 

Administración principal de Ilacienda pública de 
la provincia de Madrid. 

Real orden aprobando las cuotas de 
contribución que han de satisfacer los 
espendedores de tabacos elaborados pro
cedentes de las islas de Cuba y Puerto 
Rico (núm. 151). 

Se pone en conocimiento del público 
haberse aprobado la fianza prestada por 
don Félix Sanz y Parra para responder á 
las resullas del cargo de liquidador-re
caudador del impuesto hipotecario en el 
partido de Torrelaguna (155). 

Repartimiento de cupos por contribu
ción territorial (158). 

Circular sobre recaudación de contri
buciones (142). 

Relación de las partidas fallidas por 
contribución industrial por los años que 
se indican (149). 

Ídem de fincas que han sido enage-
nadas por el Estado y pagadas por los 
respectivos compradores (152). 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL.DE INVESTIGA

CIÓN DB MONTELLANO. 

No habiendo entregado don José Mesa y 
Cardero, por habérsole estraviado, la ac
ción número 758 que poseía en esta em
presa, y de la que ha hecho cesión á fa
vor de la Sociedad, en oficio de ayer, 
la Junta de Gobierno tiene acordado 

para estos casos que se piblique para 
conocimiento del público en el Boletín 
Oficial de la provincia el eslravio de di
cha lámina y la renuncia que dicho se
ñor Mesa y Cardero hace de los derechos 
y acciones que á la misma corresponden 
ó pudieran correspondería. 

Madrid 50 de junio de 1866 .—P . 'A. 
de la J . de G., El Secretario.—514. 

Se vende el mimbre existente en el so
to y arroyadas de la dehesa de Milla, sita 
en término de Yillanuevade Perales, par
tido de Navalcarnero, en esta provincia. 

En la calle de San Bernardo, número 
uno, cuarto principal de la derecha, se 
halla el pliego de condiciones. 

Madrid 50 de junio de 1866.—Diego 
Colon.—515. 

KDITOR, D . JOAN ANTONIO GAR ; Í A . 

Imprenta del mismo Almirante , 7. 
MADKIl); 4866 . 


